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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que La entidad 

demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA presentó 

contestación a la demanda antes de ser notificada personalmente del 

auto que admite el llamamiento de garantía, esto es el día 18 de enero de 

2022. (Archivos 15, 16 y 17 del expediente digital). De la contestación del 

llamamiento en garantía se remitió copia a las partes, en razón de ello se 

omitirá el traslado de las excepciones. El demandante guardó silencio. La 

entidad llamada en garantía  presento llamamiento en garantía. 

 

 

 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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